
AUTORIZA USO DE
SENALA EN DIA
INDICA,

VIA PUBLICA QUE SE
Y HORAS QUE SE

RESOLUCION EXENTA NO 324I2OLL.

ARICA, lO de iun¡o de 2011.

VISTO: La Ley No 18.059; los artículos 107,
113, 161 y 164 del D.F,L. No 1, de 2007, de Justicia y Transportes, que "F¡ja texto
refund¡do, coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito"; el Decreto supremo No
83, de 1985 y sus mod¡ficaciones y las Resoluc¡ones Nos, 59, de 1985 y 39, de 1992,
ambas del lYinister¡o de Transportes y Telecomunicaciones; Solic¡tud de la D¡recto¡'a
del Centro de Salud Famil¡ar Dr. Victor Bertln Soto, Sra, Catalina simp€rtlgue L¡mare,
Ord. No B3/11 de fecha 07 de junio de 2011; No ¡ngreso Int€rno Seremitt 1116 de 09
de Junlo de 2011; y demés normatlva aplicable,

CONSIDERANDoI

1. Que mediante solicitud de la Dlrectgra
del Centro de Salud Familiar Dr, V¡ctor Bertin Soto, citada en el Visto, se solic¡ta uso de
vía públlca de c¡rculación de vehículos motorlzados en calle Belén entre Chapiquiña y
cotacotan¡, de la cuidad de Arica, para efectuar actlvidad denominada "47o
Anlversarlo de CESFAI"I", desde las 09:00 horas hasta las 13:00 horas del día Lunes 13
de jun io  de  2011.

2 .
calif icado en los té¡-minos del artículo 161
Transportes, citado en V¡sto, para d¡sponer la
acto administrativo,

Que en consecuencia, existe un caso
del DFL No ! de 2007, de Justicia ,
medida que se establece en el presente

RESUELVOI

1. Autorizase el uso de vías públ¡cas de
circulac¡ón de vehículos motor¡zados en calle Belén entre Chapiquiña y Cotacotani, de
la cu¡dad de Arica, para efectuar actividad denom¡nada "47" Aniversario de CESFAI'|",
desde las 09:00 horas hasta las 13:00 horas del día Lunes 13 de junio de 2011.
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SEREI.4III

Subsecretar¡a de TranspoÉes

2. Carabineros de Chile, inspectores
municipales e inspectores del Minister;o de Transportes y Telecomunicaciones, son
encargados de f iscalizar el estr icto cumplimiento de la medida d¡spuesta por este
acto, de conformidad a lo d¡spuesto en el D.F.L. No1, del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones, Lev de Tránsito.

ANóTESE Y COMUNÍQUESE.

PABLO ROD A MAfTAR
SECRETA NISTERIAL

TRANSPORT NICACIONES(S)
REGTó ARINACOTA
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$ecrotarir Rqgionál Minitterlál
Reglón de Afica y Parinacotü
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